
Puntos Observaciones

0,1/mes Como militar de carrera, militar de complemento o militar de tropa y marinería. La puntuación no podrá superar los 3 puntos.

0,02/mes Como reservista voluntario. La puntuación no podrá superar 1,2 puntos

Entre (5 y 10) x 1,5

Para el cálculo se empleará la siguiente tabla de equivalencias: 
Aprobado multiplicará por 6; Notable multiplicará por 8; y sobresaliente multiplicará por 9, cada matrícula de honor, multiplicará 
por diez. En el caso de aportar calificaciones numéricas, se considerará aprobado calificaciones entre 5 y 6,9, notable entre 7 y 
8,9, y sobresaliente entre 9 y 9,9.
La media del expediente académico será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales.
En planes de estudios no estructurados en créditos la valoración se calculará por la suma de las asignaturas, multiplicando cada 
una de ellas por el valor de la calificación obtenida, dividida por el número total de asignaturas.
Sólo se valorará un título.

3 Sólo se valorará un título
5 Sólo se valorará un título

3
1

Certificado oficial nivel avanzado.
Certificado oficial nivel intermedio.
Puntuación total. La puntuación máxima que se puede obtener es de 29 puntos.

No se valorará el certificado oficial de nivel básico, La puntuación en este apartado d) no podrá sobrepasar los 3 puntos.

CUADRO BAREMO PARA ACCESO A CUERPOS COMUNES (JURIDICO, SANIDAD, INTERVENCION Y MUSICAS)
1. Méritos militares

Tiempo de servicios

c) Título de Doctor.
d) Idioma Inglés.

La puntuación máxima por tiempo de servicios no podrá superar los 3 puntos.
Se considerarán meses completos despreciando los días que no lleguen a constituir un mes en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

Los títulos deberán tener carácter oficial y validez en todo el territorio nacional según el Registro de universidades, centros y títulos.

a)
- Título de Licenciado, Diplomado, o de Graduado 
universitario.
- Título Superior de Música o de Graduado en Música.
- Título Profesional de Música.

Los títulos a valorar serán los exigidos en la 
correspondiente convocatoria

2. Méritos académicos

b) Título de Máster.
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